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Resumen 

Los trastornos del sueño son alteraciones del proceso biológico del sueño que repercuten 

negativamente en el desempeño ocupacional, el estado de salud y la calidad de vida de las 

personas. En España, más de cuatro millones de personas se ven afectadas por algún tipo de 

alteración del descanso, lo que ha provocado un aumento en el consumo de hipnosedantes y  

supuesto un problema significativo en la sociedad. Actualmente, las Unidades Asistenciales de 

Sueño identifican, diagnostican y tratan estos trastornos mediante un equipo multidisciplinar que, 

sin embargo, carece de la presencia de terapeutas ocupacionales, a pesar de la importancia que 

tiene el área de descanso para lograr un equilibrio ocupacional adecuado.  

 

El objetivo principal de este trabajo es visibilizar la necesidad e importancia de la incorporación 

del rol de Terapia Ocupacional en estas unidades, a través de una revisión teórica y la descripción 

del diseño del servicio. La intervención propuesta está orientada a mejorar la higiene del sueño, 

establecer rutinas y adaptar entornos físicos y sensoriales, basándose en los modelos MOHO, 

PEOP, ACP, OA y Terapia Cognitiva Conductual. Además, incluye una descripción del servicio, 

presupuesto y posibles ayudas para su implementación.  

 

Esta propuesta busca mejorar la intervención en personas con trastornos del sueño mediante la 

incorporación de la Terapia Ocupacional, destacando, también, la importancia de fomentar la 

formación y realización de programas específicos de Terapia Ocupacional en el área de descanso 

y sueño. 

Palabras clave: Trastornos del sueño, Terapia Ocupacional, Unidades Asistenciales del Sueño, 

Equilibrio Ocupacional. Calidad de vida.  
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Abstract  

 
Sleep disorders are alterations in the biological process of sleep that have a negative impact on 

occupational performance, health status and quality of life. In Spain, more than four million 

people are affected by some type of sleep disturbance, which has led to an increase in the 

consumption of hypnosedatives and has become a significant problem in society. Currently, the 

Sleep Care Units identify, diagnose and treat these disorders by means of a multidisciplinary 

team which, however, lacks the presence of occupational therapists, despite the importance of the 

area of rest in achieving an adequate occupational balance.  

 

The main objective of this work is to make visible the need and importance of incorporating the 

role of Occupational Therapy in these units, through a theoretical review and the description of 

the service design. The proposed intervention is aimed at improving sleep hygiene, establishing 

routines and adapting physical and sensory environments, based on the MOHO, PEOP, ACP, OA 

and Cognitive Behavioural Therapy models. It also includes a description of the service, budget 

and possible implementation aids.  

 

This proposal seeks to improve intervention in people with sleep disorders through the 

incorporation of Occupational Therapy, also highlighting the importance of promoting training 

and specific Occupational Therapy programs in the area of sleep.  

 

 

Keywords: Sleep disorders, Occupational Therapy, Sleep Care Units, Occupational Balance, 

Quality of life.  
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1.​ Introducción 

El sueño se define como un proceso biológico complejo compuesto por un período de 

inconsciencia con gran actividad cerebral según los Institutos Nacionales de Salud de EE. UU. 

[1]. En este contexto, un descanso y sueño adecuado resulta fundamental, ya que afecta 

directamente al rendimiento, estado de ánimo y salud de las personas.  

Una alteración en este proceso puede provocar trastornos del sueño. Según la Biblioteca 

Nacional de Medicina existen más de 80 trastornos del sueño, entre ellos, destacan, el insomnio, 

la apnea del sueño, síndrome de piernas inquietas, hipersomnia, trastorno del ritmo circadiano y 

la parasomnia. Las causas que pueden producir dichos trastornos, pueden ser por múltiples 

factores, ya sea, genéticos, físicos, psicosociales y ambientales [2].  

Actualmente, en España, según la Sociedad Española de Neurología (SEN) entre el 

22-30% de la población sufre algún tipo de trastorno del sueño y solo un 10% están 

diagnosticadas, con una equivalencia numérica de más de 4 millones de españoles afectados por 

algún trastorno del sueño crónico o grave [3]. Además, según la Sociedad Española de Salud 

Pública y Administración Sanitaria (SESPAR) desde el año 2005 al 2022 existe un aumento del 

consumo de hipnosedantes del 3,7% al 9,7%, con una prevalencia del 21,4% en el año 2022 para 

combatir la ansiedad e insomnio de la población [4]. Esta tendencia refleja una alteración 

significativa en las ocupaciones cotidianas y calidad de vida.  

Los trastornos del sueño se identifican, diagnostican y tratan en las Unidades 

Asistenciales del Sueño (UAS) en España, servicio multidisciplinar que integran profesionales 

como neurólogos, neumólogos y otorrinolaringólogos. Sin embargo, la figura del terapeuta 

ocupacional no está definida en estas unidades, aun cuando su contribución podría ser muy 

relevante para mejorar la calidad de vida de los pacientes [5].  
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La Terapia Ocupacional es una rama sociosanitaria que se encarga de proporcionar a las 

personas una mayor autonomía y calidad de vida utilizando la ocupación como medio de 

rehabilitación mediante una valoración y tratamiento especializada y personalizada, definida así 

por el Colegio Profesional de Terapia Ocupacional [6]. En esta disciplina, el concepto de 

equilibrio ocupacional es fundamental para obtener calidad de vida y mejorar la salud, haciendo 

referencia a diferentes actividades de la vida diaria como son el autocuidado, descanso, 

educación, trabajo, juego, ocio y tiempo libre y participación social. Todas estas actividades 

proporcionan diferentes experiencias personales que, a su vez, dan significado a la identidad, 

competencia y satisfacción de cada una de las personas [7, 8]. Destacando el área de descanso en 

el Marco de la American Occupational Therapy Association (AOTA) se describe como 

ocupación que comprende el descanso, dormir, la preparación y participación del sueño. Una 

alteración en esta área puede causar un desequilibrio ocupacional que conllevará una pérdida de 

calidad de vida y una disminución en el estado de salud [9].  

 

Para fortalecer la implementación de la Terapia Ocupacional en las UAS, podemos 

afirmar con ejemplos el desarrollo o intervención de la profesión en estas unidades. Ejemplos de 

ellos son:  

-​ Hospital Royal Surrey Country en Reino Unido. Esta unidad está dirigida por la 

terapeuta ocupacional Louise Berge desde el año 2012, según una entrevista 

realizada en el pódcast “The Uncommon OT Series” refiere que la única clínica 

de Reino Unido que conoce con terapeutas ocupacionales es la que ella misma 

dirige. Durante este tiempo, el servicio ha aumentado su reputación atendiendo 

cada vez a más personas, llegando así, a obtener el premio al Equipo Clínico del 
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año del hospital en 2018. A lo largo de la entrevista, la profesional describe los 

servicios que ofrece la clínica y sus opiniones respecto a la terapia ocupacional en 

este ámbito, destacando la importancia de la intervención de esta disciplina en el 

sueño [10]. 

-​ Clínica Somno, en Chile. Esta unidad se formó en el año 2013 y actualmente es la 

clínica más grande del país especializada en el sueño. Esta clínica trabaja 

mediante el estándar de la Asociación Americana de Medicina del Sueño, 

ofreciendo exámenes a domicilio y estabilizados. La Terapia Ocupacional es una 

de las especialidades ofrecidas desde el centro, especialmente, destaca su 

implicación en la Unidad de memoria, sueño y déficit atencional, donde su 

principal objetivo es fomentar la participación en hábitos, rutinas y roles de las 

personas [11].  

Por otro lado, en otros países como son Estados Unidos, Hong Kong, Canadá, Australia y 

Argentina no se ha documentado la implicación de los terapeutas ocupacionales en Unidades de 

Sueño, pero sí existen programas o guías desde Terapia Ocupacional relacionados con el sueño. 

Ejemplos de ellos son, el programa Integrado de Salud Mental (IMHP) en atención primaria 

atendiendo el manejo de trastornos del sueño en Hong Kong [12], guía para mejorar el sueño 

elaborado por terapeutas ocupacionales en el hospital de Ottawa, Canadá [13] y el programa de 

Acompañamiento al Sueño en la Infancia desde Terapia Ocupacional (PASITO) durante el 

COVID-19 en Argentina [14].  

Por las razones anteriormente mencionadas, este trabajo tiene como fin visibilizar y justificar la 

Terapia Ocupacional en Unidades de Sueño en España.  
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2.​ Objetivos del servicio 

El objetivo general del servicio de Terapia Ocupacional en las Unidades de Sueño:  

-​ Mejorar la calidad del sueño de los pacientes en Unidades del Sueño. 

Los objetivos específicos del servicio se centrarán en:  

-​ Adaptar el entorno.  

-​ Establecer estrategias para mejorar la higiene del sueño.  

-​ Establecer hábitos y rutinas. 

-​ Educar y apoyar al paciente y familiares. 

 

3.​ Marcos teóricos y modelos de práctica para la intervención de TO 

Los marcos teóricos considerados para servicio son:  

-​ AOTA, nos sirve como guía integral para el desarrollo de esta práctica en las unidades de 

sueño en la intervención en Terapia Ocupacional [9].  

-​ Marco Teórico de Integración Sensorial (Ayres), para determinar si existe una relación de 

las dificultades del sueño con la integración sensorial [15].  

  

En la intervención de Terapia Ocupacional, tendremos en cuenta varios modelos:  

-​ Modelo de Ocupación Humana (MOHO), identificar rutinas, hábitos, roles y 

motivaciones de los usuarios y la influencia que pueden tener en la calidad del sueño 

[16].  

-​ Modelo de Atención Centrado en la Persona (ACP), valorar y potenciar al usuario para 

una mejor adherencia al tratamiento y así aumentar su calidad de vida afectada por los 

trastornos del sueño [17]. 
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-​ Terapia Cognitiva - Conductual, apoyar al usuario con la identificación de pensamientos 

imprecisos y estrategias de afrontamiento ante el sueño [18].  

-​ Modelo de adaptación de la ocupación (OA), ofrecer adaptaciones del entorno para 

mejorar la obtención y calidad del sueño [19]. 

-​ Modelo PEOP (Persona-Ambiente-Ocupación): abordar las necesidades del sueño de las 

personas, ya que está basado en la evidencia para guiar a los usuarios. Este modelo 

destaca la interacción entre la persona, ambiente y ocupación, por medio de factores 

facilitadores [20]. 

 

4.​ Población beneficiaria  

La población beneficiaria de este servicio de Terapia Ocupacional serían aquellas 

personas que presentan una alteración en las actividades relacionadas con la obtención de 

descanso y sueño reparador para apoyar la participación activa y saludable en otras ocupaciones, 

es decir, personas con dificultades para realizar el descanso, la preparación y/o participación del 

sueño [9]. Teniendo en cuenta que cumplen los requisitos previos al acceso de las UAS.  

Ejemplo de ellos serían, personas con la necesidad de identificar la relajación y participación de 

acciones en el descanso, con dificultades para realizar un buen desarrollo previo a la actividad, 

para establecer un descanso confortable. Del mismo modo, personas con complicaciones en el 

cuidado del sueño, dicho de otro modo, con problemas en mantener el sueño sin interrupciones.  

Algunos de los trastornos más comunes que presentan las alteraciones mencionadas 

anteriormente son: insomnio, narcolepsia, apnea del sueño, síndrome de piernas inquietas entre 

otros. La población puede incluir a personas de todas las edades.  
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La ratio de personas atendidas puede ser muy variable dependiendo de la variabilidad de 

los recursos y capacidades de los centros. Contando las ocho horas de trabajo diarias, la ratio 

máxima de pacientes sería de cinco a seis diarios, considerando que las terapias serían de 

cincuenta y cinco minutos e individuales. En el caso de realizar alguna terapia grupal con los 

usuarios que pudieran ser beneficiosas entre ellos, se podrían atender alrededor de unas diez 

personas diarias. Contado así, una atención de entre 100 y 200 personas atendidas en un mes.  

La capacidad máxima para beneficiarse de un correcto servicio sería de entre 5 y 8 personas la 

hora, siendo una terapia grupal.  

 

5.​ Descripción del servicio 

Con el fin de realizar la descripción del servicio, es necesario, desarrollar un protocolo de 

Terapia Ocupacional.  

 

Remisión del paciente y 

valoración rápida 

Primer contacto con el paciente, recopilación de información 

derivada de otros profesionales, determinar si es necesario el 

servicio y establecer relación profesional-usuario. 

Evaluación exhaustiva Análisis detallado de rutinas y hábitos. Entrevista semiestructurada. 

Escalas específicas relacionadas con el sueño.  

Identificación de 

problemas y necesidades 

Detectar las dificultades del usuario, sus principales necesidades y 

prioridades.  
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Establecimiento de 

objetivos y prioridades 

Redactar los objetivos planteados mediante los problemas y 

necesidades del usuario.  

Selección de los 

abordajes, estrategias y 

técnicas. 

Escoger qué abordajes, estrategias y técnicas son las más correctas 

para la intervención de cada usuario y poder beneficiarse el 

máximo posible.  

Desarrollo y puesta en 

práctica del plan de 

intervención  

Elaborar las sesiones e implementarlas según el tiempo establecido 

y los objetivos marcados.   

Revisión de los 

resultados 

Inspeccionar y analizar la reevaluación, observar si hay una 

evolución. Analizar si es paciente de alta o debe seguir en el 

servicio.  

Alta  Cumplir los objetivos, máxima funcionalidad, cambio o ausencia 

de adherencia al tratamiento o considerar que no es necesaria más 

intervención desde el servicio pueden ser motivos para el alta del 

usuario. 

Seguimiento  Evaluación posterior al alta para confirmar la evolución del usuario 

y afirmar el progreso conseguido.  
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Derivación de los usuarios.  

Los usuarios para acceder a las Unidades Asistenciales del Sueño deben cumplir ciertos 

requisitos. Para ser derivado a la UAS desde atención primaria deben cumplir estos requisitos 

[5]:  

-​ Investigar la posibilidad de los trastornos respiratorios del sueño, especialmente en 

aquellas personas con un índice de masa corporal superior a 30, trastornos de la esfera 

oroalimenticia y maxilofacial, hipertensión, enfermedad cardiovascular o síndrome 

metabólico.  

-​ Somnolencia excesiva diurna severa, puntuación superior a 11 en Escala de Somnolencia 

de Epworth.  

-​ Trastornos de la conducta y/o violencia durante el sueño, entre ellos, el sonambulismo, la 

epilepsia durante el sueño y trastornos de la conducta durante el sueño REM.  

-​ Síndrome de piernas inquietas grave, diagnosticado mediante cuestionario de detección 

de piernas inquietas, criterios para el diagnóstico de piernas inquietas (SPI) o modelo de 

preguntas para los estudios epidemiológicos del síndrome de piernas inquietas (CBPEP). 

-​  Insomnio grave tras la utilización de agenda de vigilada con un período superior a 15 

días que no haya respondido al menos varios ensayos terapéuticos. Evaluación mediante 

el índice de severidad del insomnio. Cabe destacar, la importancia de la evaluación del 

síndrome ansioso depresivo por medio de la escala de Zung, ya que, está muy relacionada 

con el insomnio.  

Una vez que los usuarios accedan a la UAS, se derivarían al servicio de Terapia Ocupacional a 

aquellas personas que el equipo directivo y el servicio consideren, según la adherencia al 

tratamiento, necesidades, estilos de vida entre otros de los factores. 
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Evaluación exhaustiva  

La evaluación exhaustiva es necesaria para establecer un diagnóstico ocupacional 

concreto y así, poder establecer los mejores objetivos y estrategias individualizadas a cada 

paciente. En primer lugar, se realizaría una entrevista semiestructurada para conocer detalles del 

usuario. En segundo lugar, pasaríamos unas escalas detalladas para valorar las dificultades. Es 

por ello que las baterías que se pasarían en el servicio de Terapia Ocupacional en la Unidad de 

Sueño son:  

-​ Cuestionario Ocupacional (OQ), observar las rutinas del usuario con las valoraciones 

personales. En relación con el sueño, podemos visualizar la percepción de la actividad, 

las rutinas previas y las horas dedicadas al sueño. Con una puntuación del 1 (pésimo / 

pérdida de tiempo / detesto) al 5 (muy bien / importante / me gusta mucho) contestando 3 

preguntas. A mayor puntuación, mayor es la satisfacción (Anexo 2).  

-​ Entrevista histórica del funcionamiento ocupacional (OPHI-II): recoge información sobre 

su funcionamiento ocupacional que realizaba en el pasado y quiere realizar en el futuro. 

Además, valora de forma numérica del 1 (muy bajo) al 4 (muy alto) la competencia 

ocupacional, la identidad ocupacional y la configuración de los ambientes ocupacionales 

de forma individual. Así, poder comparar cómo el sueño ha influido en su vida en la 

actualidad y cómo poder mejorar para conseguir qué actividades quiere realizar (Anexo 

3). 

-​ Perfil Sensorial Adolescentes/Adultos (AASP): estima como el procesamiento sensorial 

de la persona puede influir en la calidad del sueño, patrones del descanso y su respuesta 

ante estímulos nocturnos. Consiste en 60 ítems dividido en 4 patrones sensoriales 

valorados numéricamente del 1 (casi nunca) al 5 (casi siempre). Con una puntuación 
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máxima de 75, se valora cada ítem según el valor numérico obtenido, reflejado en la tabla 

de resultados del anexo 4. En el caso de que nuestro usuario sea un niño o niña, 

usaríamos la Sensory Profile 2. 

-​ Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (PSQI), valora la calidad de sueño en personas 

adultas observando factores como la eficacia, duración, latencia y perturbaciones. Este 

índice nos facilita la planificación de estrategias, puesto que, nos permite determinar qué 

áreas hay que intervenir. Se basa en 7 elementos con un máximo de 19 ítems con una 

puntuación del 0 (no hay problemas) al 3 (problema grave), se interpreta que igual o 

menor de 5 el sueño es normal, por el contrario, mayor de 5 indica una mala calidad de 

sueño (Anexo 5).  

Asimismo, tendremos en cuenta los resultados de la escala de Somnolencia de Epworth y otras 

baterías específicas que nos aportará la UAS.  

 

Tratamientos y técnicas 

Mejorar la calidad de sueño, favorecer el desempeño ocupacional de las personas y por 

ende, la calidad de vida es función de la Terapia Ocupacional.  

De tal forma que, el buen uso de tratamientos y técnicas es fundamental. Aquí una lista de 

aquellos que podemos utilizar en el sueño [21] [22]:  

-​ Educación de la higiene del sueño: es necesario conocer las rutinas y los hábitos que 

realizamos durante el día, ya que, puede ser un factor que dificulta el sueño. Cabe 

considerar que para un mejor sueño hay que evitar pantallas antes de dormir, además de 

la cafeína, ejercicio intenso y el azúcar. Es importante concienciar sobre el uso exclusivo 

de la cama solo para el descanso y uso íntimo e incorporar ejercicios de relajación como 
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estiramientos, control de la respiración, meditación antes de dormir. Asimismo, puede 

llevarse a cabo mediante intervenciones individuales personalizadas, intervenciones 

grupales de personas con características similares y charlas con los familiares.  

-​ Terapia cognitivo-conductual en insomnio (TCC-I): la terapia cognitivo-conductual 

multicomponente para el insomnio se basa en una combinación de estrategias englobando 

terapia de restricción del sueño, terapia de control de estímulos, terapia cognitiva, 

psicoeducación e higiene del sueño. Es uno de los tratamientos iniciales más 

recomendados para combatir el insomnio en adultos por el Colegio Americano de 

Médicos [23].  

-​ Técnicas de relajación y regulación sensorial: la implementación de estímulos sensoriales 

puede ser beneficioso, durante el comienzo del sueño establecer una sensación de 

seguridad y confianza es necesario para un sueño correcto, por ello, el uso de mantas 

pesadas o abrazar son técnicas a nivel propioceptivo que facilitan el sueño. De igual 

modo, el ambiente como el sonido, iluminación y temperatura puede mejorar la 

conciliación del sueño. Se recomienda implementar sonidos relajantes, el uso de 

aromaterapia y evitar la  utilización de luz blanca y azul. Poner en práctica técnicas de 

relajación como el mindfulness, escuchar ASMR y masajes musculares también 

favorecen el sueño.  

-​ Modificación del entorno y ergonomía del descanso: el ambiente para descansar es muy 

importante, por este motivo, es necesario asegurar el confort del colchón y la almohada, 

mantener el orden dentro del espacio y controlar la temperatura, iluminación y sonidos 

mencionados anteriormente para crear un lugar tranquilo y relajante. En este apartado, es 

necesario remarcar la importancia de la Terapia Ocupacional a nivel domiciliario, en vista 
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del contexto real del usuario y como puede ser un complemento de la intervención 

ambulatoria para conseguir una mayor adherencia [24].  

 

Descripción de las sesiones  

Las sesiones individuales tendrían una duración de aproximadamente de cincuenta y cinco 

minutos. En las primeras sesiones realizaríamos una entrevista semiestructurada y valoración del 

paciente. A continuación, trabajaríamos según las necesidades de cada persona, estableciendo 

intervenciones personalizadas con objetivos marcados. Los usuarios acudirían una vez a la 

semana para realizar un seguimiento y tener en cuenta las experiencias durante los primeros 

meses. Después podríamos reducir a una sesión cada dos semanas, en el caso de observar una 

mejora del usuario, así, hasta considerar que el usuario ya ha terminado con el servicio de 

Terapia Ocupacional o necesita una modificación de la intervención.  

Las sesiones grupales se producirán una vez a la semana con personas con el mismo diagnóstico 

y que podrían beneficiarse de hablar y compartir experiencias con iguales. Estos grupos serían de 

aproximadamente de entre 5 y 8 personas por sesión. 

 

Revisión de los resultados, alta y seguimiento.  

Las reevaluaciones se realizarían a los tres meses la primera evaluación. Si se 

contemplara una mejoría reflejada en las escalas, podríamos realizar la siguiente reevaluación a 

los seis meses tras la última. Así, hasta el alta de los usuarios. Pudiendo hacer una estimación 

que la duración de una persona en el servicio de Terapia Ocupacional podría ser de entre 3 y 6 

meses dependiendo de cada caso.  
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6.​ Necesidades y distribución del espacio donde se ubicará el servicio de TO.  

El espacio donde se ubicará el servicio de Terapia Ocupacional deberá tener ciertos 

requisitos, entre ellos, la proximidad a las diferentes consultas del servicio, accesibilidad y 

adaptación del servicio. Deberá estar diseñada para transmitir a los usuarios calma y comodidad, 

para ello, será necesario una buena acústica, colores suaves, materiales naturales y luces cálidas.  

El material para el desarrollo de las sesiones, debe incluir lo necesario para el área de 

intervención individual o grupal y sala de relajación.  

Espacio de intervención individual 

o grupal  

Escritorio, sillas ergonómicas, escalas, bolígrafos, 

material de terapia, esterillas, humidificador, cojines, 

ordenador, altavoces, lámparas de luz, aceite, incienso.  

Espacio de relajación Habitación adaptada con: cama articulada, con control de 

la iluminación, temperatura y sonido.  

 

Con la finalidad de llevar a cabo el servicio, cabe considerar los recursos humanos, para ello, 

será necesaria la presencia de un o una terapeuta ocupacional.  

 

7.​ Presupuesto.  

El presupuesto para implementar el servicio de Terapia Ocupacional será de alrededor de 

unos 50.000 €. En esta estimación tenemos en cuenta que la Unidad de Sueño nos ofrezca el 

espacio necesario para implementar el servicio, por este motivo, en el presupuesto consideramos 

la insonorización y domotización de la zona, los recursos humanos y materiales y un 10% del 
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dinero para los imprevistos durante el servicio en 1 año. Encontramos el presupuesto más 

detallado en el anexo 6.  

 

8.​ Posibles ayudas para sufragar total o parcialmente los gastos. 

Para sufragar total o parcialmente los gastos del servicio de Terapia Ocupacional existen 

diferentes ayudas, algunas de ellas son:  

 

Ayuda para la 

investigación y el 

intercambio de 

conocimientos  

Es una de las becas ofrecidas por la SEN. El objetivo es otorgar a 

aquellas personas que inician un proyecto de investigación o 

perfeccionamiento de técnicas en relación con el sueño en algún 

centro de España en un período de 2 meses. La asignación 

económica es de 1500 €. Se ofrece cada año, actualmente el plazo 

del año 2025 se terminó el 15/03 [25]. 

Short-Term Research 

Fellowship  

Otorgada por la European Sleep Research Society y tiene una 

duración de 3 meses. Tiene diversos objetivos, entre ellos, 

contribuir en la implementación y transferencia de nuevas técnicas 

y metodologías en la investigación sobre el sueño. Se da un 

importe máximo de 2800 €. Se lleva a cabo desde el 2016 hasta la 

actualidad, cabe destacar, que cerró el plazo de 2025 el 15/02 [26]. 
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Premio al Desarrollo 

Profesional  

El premio se concede desde Sleep Europe Foundation, con la 

finalidad de subvencionar programas nuevos o en proceso 

relacionados con la investigación o medicina del sueño. Un 

requisito de este premio es la colaboración de miembros de al 

menos dos países. La financiación es de 20.000 € [27].  

 

En adición, debemos considerar la descentralización del sistema sanitario español, por ello, 

deberíamos considerar ayudas de las diferentes Comunidades Autónomas para añadir el servicio 

de Terapia Ocupacional en Unidades de Sueño.  

En la Comunidad Valenciana, la colaboración con entidades relacionadas con “Alianza del 

Sueño” pueden facilitar la implementación de la Terapia Ocupacional en las Unidades de Sueño 

y poder solicitar ayudas. Un ejemplo de ello serían las subvenciones destinadas a financiar los 

programas de ayuda y autoayuda relacionados con la mejora de la calidad de vida de los/las 

pacientes de la Comunidad Valenciana. El plazo de solicitud de estas es del 7/04/25 al 29/04/25, 

no se específica la cantidad de la ayuda, dado que uno de los requisitos es presentar un 

presupuesto detallado, que podría llegar a anticiparse hasta el 50% del importe si es aceptado por 

el Consell [28].  

 

9.​ Plan de difusión del servicio y resultados 

Realizar un efectivo plan de intervención es necesario para dar visibilidad y 

concienciación de la utilidad que puede tener la intervención de Terapia Ocupacional en 

Unidades de Sueño, es por ello que debemos realizar diferentes acciones:  
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-​ Determinar la población beneficiaria del servicio, incluyendo tanto usuarios y familiares 

como profesionales. 

-​ Elaborar material informativo sencillo y claro donde explique la función, las 

intervenciones, los objetivos y los beneficios del terapeuta ocupacional en el sueño.  

-​ Planificar charlas y talleres informativos a diferentes públicos, ya pueden ser, 

profesionales, usuarios o cualquier persona interesada en el tema. Estas se podrían llevar 

a cabo en hospitales y centros de salud.   

-​ Uso de redes sociales, promocionar el servicio mediante redes sociales puede facilitar el 

conocimiento de él. Compartir artículos y ofrecer testimonios pueden ser ejemplos de 

publicaciones interesantes para las personas.  

-​ Publicar artículos, evidenciar la eficacia de la intervención de Terapia Ocupacional en 

trastornos del sueño mediante la publicación de artículos científicos con la finalidad de 

corroborar la presencia de esta profesión en el ámbito del sueño.   

-​ Participar en congresos o eventos, participar en aquellos relacionados con la Terapia 

Ocupacional y el sueño pueden abrir nuevas oportunidades y visiones del servicio, 

además, de establecer relaciones con otros profesionales.  

 

Resultados  

El resultado general de este trabajo es destacar los motivos por lo que es necesario añadir 

el rol de Terapia Ocupacional en las Unidades de Sueño. Para ello, resultados específicos que 

podríamos alcanzar, tras esta implementación del servicio, son:  

-​ Integrar la Terapia Ocupacional en el equipo multidisciplinar mediante una atención más 

holística.  
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-​ Generar un impacto positivo en la calidad de vida de las personas y familiares.  

-​ Mejorar la calidad del sueño de los usuarios. 

-​ Aumentar la participación de las personas en sus ocupaciones.  

-​ Reducir el consumo farmacológico con la ayuda de intervenciones no farmacológicas.  

 

A pesar de todos los beneficios que podríamos conseguir con la implementación de la profesión, 

es imprescindible, hacer una autocrítica sobre la investigación y publicación de estudios 

relacionados con el sueño. Durante la elaboración de este trabajo, encontrar información 

actualizada sobre los servicios del sueño e intervenciones de Terapia Ocupacional ha sido 

relativamente complejo. Además, según una encuesta transversal realizada por la AOTA en 

noviembre de 2020, la mayoría de los terapeutas ocupacionales participantes afirmaron contar 

con conocimientos limitados para abordar el sueño, aunque consideren el sueño como área de 

ocupación. Esta falta de competencia de la terapia en esta área es la que provoca la inseguridad 

en la intervención y, por lo tanto, de la evidencia clínica [29].  

En conclusión, es necesario formar y realizar programas más específicos de la práctica de la 

Terapia Ocupacional en relación con el sueño.  
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